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1. ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS 

 
 

REGLAMENTO (UE) 
Nº 1418/2013 Y Nº 1419/2013 

ARTICULO 35 REGLAMENTO (UE) Nº 1380/2013  
POLÍTICA PESQUERA COMÚN 

CAPÍTULO II REGLAMENTO (UE) Nº 1379/2013  
ORGANIZACIÓN COMÚN DE MERCADOS 

REAL DECRETO 724/2003 
REGULA OOPP 



4 

1. ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS 

CARÁCTER NACIONAL 

CARÁCTER AUTONÓMICO 

CARÁCTER TRANSNACIONAL 

SEGÚN RECONOCIMIENTO 



1. ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS 

TIPOS DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS  
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 CONJUNTAS DE PESCA Y ACUICULTURA. No existe ninguna reconocida  

DESDE 1986, SE HAN CREADO 78 ORGANIZACIONES DE 
PRODUCTORES DE LAS QUE SIGUEN RECONOCIDAS 41 OOPP 

•TÚNIDOS PARA INDUSTRIA: 2 OOPP 
 
 
•PESCA EXTRACTIVA CONGELADA: 2 OOPP 
 
 
•PESCA FRESCA: 29 OOPP, de las cuales 1 OPP es de 
marisqueo.  

PESCA EXTRACTIVA:  

ACUICULTURA: 8 OOPP 



1. ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS 

TIPOS DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS  
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Ámbito nacional: 

Pesca fresca y marisqueo: 26 
Acuicultura: 3 

 
 

Ámbito autonómico: 

POR ÓRGANO DE RECONOCIMIENTO 

 1 Asociación de organizaciones de productores  Pesca fresca: 1 

Pesca fresca: 3, de las cuales 1 tiene actuación 
transnacional 
Acuicultura: 5  
Túnidos cerqueros congeladores: 2 
Pesca extractiva congelada: 2  

12 OOPP 

29 OOPP 



1. ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS 

TIPOS DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS  
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 ANDALUCÍA: 9 OOPP. 2 de acuicultura y 7 de fresco 

 
 BALEARES: 1 OPP de fresco 

 
 CANARIAS: 2 OOPP de fresco 

 
 CANTABRIA: 2 OOPP de fresco 

 
 CATALUÑA: 2 OOPP de fresco 

 
 GALICIA: 9 OOPP. 8 OOPP de fresco y marisqueo y 1 OOPP de acuicultura 

 
 PAÍS VASCO: 3 OOPP de fresco 

 
 C. VALENCIANA: 1 OOPP de fresco 

 

ASTURIAS Y MURCIA SON LAS ÚNICAS CCAA DE LITORAL SIN OOPP 
 

Desglose por CCAA 



2 .ASOCIACIONES DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS  
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Nacionales 
 o  

Autonómicas 

Las asociaciones de organizaciones de 
productores son agrupaciones creadas a 

iniciativa de organizaciones de 
productores 

Unión de 3  
ó  

más OOPP 



2. ASOCIACIONES DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS  
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Acceso a los mismos mecanismos que las 
OOPP (ayudas, planes de producción, 

mecanismo de almacenamiento, extensiones 
de norma) 

 1 Galicia 

1 Cantabria  

2 País Vasco 

Actualmente sólo hay 1  
en el Cantábrico 

formada por 4 OOPP 



2. ASOCIACIONES DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS  
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Coordinar y llevar a cabo 
actividades de interés común para 
las OPP que las integren. 

OBJETIVOS 

Realizar de forma más eficiente y 
sostenible los objetivos de las OPP 
que las integren 



Solicitud extensión de normas  
(2013-2015) 

 Solicitada para el Gallo 

AÑOS 2011-12 Y 13 

TALLA 
MÍNIMA  
20 CM. 

Limitar desembarques de 

talla inferior a 25 cm. en la 
comunidad autónoma de 

Galicia. 

Limitar capturas y 
desembarques caballa y 

jurel 

objetivo 



 
ESPECIES: ANEXO II REGLAMENTO 1379/2013 
 

FRESCO 

SARDINA JUREL 

ANCHOA CABALLA 

BOGA CONGRIO 

ESTORNINO GALLINETA 

GALLO MERLUZA 

RAPE VIEIRAS 

CONGELADO 

CALAMAR 

MERLUZA 

POTA 

ALMACENAMIENTO. 



PRECIOS DE ACTIVACIÓN  
 

 Año 2014: Resolución 9 mayo 2014 con 
los precios de activación para 2014. 
 
Año 2015: Próxima publicación 
 

COSTES TÉCNICOS Y FINANCIEROS (2014 y 
2015).  

Resolución de 9 de febrero de 2015 de la 
Secretaría General de Pesca. 
 

 

ALMACENAMIENTO. 



Aplicación informática. 

 Dentro del RD de OCM para regular las actuaciones 
de las OPP  

 
OOPP Y ADMINISTRACIONES 

Estadísticas de Producción 

Planes de Producción y Comerc. 

Almacenamiento 

Avisos…. 



EN RESUMEN:  
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GARANTIZAR UNA RENTABILIDAD 
ADECUADA 

 AL ESFUERZO DE LOS 
ARMADORES, MARINEROS Y 

ACUICULTORES 

 

 

CALIDAD E INFORMACIÓN DEL 

PRODUCTO PARA EL 

CONSUMIDOR 

 
 

SOSTENIBILIDAD DE LAS 
ACTIVIDADES 

 

 
 

ARTÍCULO 39 
TFUE 

 



MUCHAS GRACIAS 


